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Quito, 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente. ps 

e) DE COMPAÑIAS | 
Ximena Valencia | j j ión: ¡a De mi consideración: BAS, 

PRIMERA: Por medio del presente y dando cumplimiento a lo estipulado 

en la ley de Compañías tengo a bien comunicar la siguiente 

transferencia realizada EN LA COMPAÑÍA TRANSBIENTURIS CIA. LTDA.ha 

misma Que se encuentra debidamente inscrita en los  librdós 

respectivos bajo el siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO NUMERO NACIONALIDAD 

PARTICIPACIONES NOMI 

BONILLA ESPIN MORALES -1- ECUATORIANO - 1- 

ANGEL SECUNDINO ANGEL ELTECER 

CC: 170826302-3 CC: 170442713-5 

SEGUNDA: De la misma manera y una vez registrada la transferenci 

solicito se digne disponer a quien corresponda se proceda entregarmb 
"DOS nóminas actualizadas. 
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DR. JAIME AIÍLLON ALBAN : Ap 

  

NOTARIA 
CUARTA | 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Po. OTORGADO POR: 

| ANGEL SECUNDINO BONILLA Y SRA. 

A FAVOR DE: 

ANGEL ELIECER ESPIN MORALES 

CUANTIA: USD 50,00 

DI 3 COPIAS P.R. 

  
En 13 ciudad de San Francisco de Guito, Capital de la 

República. del Ecuador, huy día martes primero de 

noviembre del año dos mil cinco, ante mí DOCTOR JAIME 

AILLON ALBAN Notario Cuarto de este Cantón comparecen por 

”, una parte en calidad de CEDENTES, los cónyuges Señores 

ANGEL SECUNDINO RBONILLA Y ROSA MARIA SALAZAR SALAZAR, 

casados, por sus propios derechos; y, por otra parte en 

calidad de CESIONARIO ANGEL ELIECER ESPIN MORALES, de 

estado ciivl  viudaz par sus propios derechos. Las 

comparecientes són de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, legalmente capaces Y hábiles para contratar y 

obligarse, domiciliados y residentes en esta ciudad de 

GQuitol a quienes de conocer doy fez y, me piden que eleve 

a escritura pública la síguiente minuta que me entregan, 

cuvo tenor literal transcrito integramente a continuación 

es el siguiente.” SEÑOR NOTARIQG.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, dignese incorporar una en   >   EA er tor



ue conste una * CESTION" DE PARTICIFACIONES DE LA 

COMPAÑIA TRANSBIENTURIS CIA. LTDA, al tenor de las. 
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siguientes cláusulas.- FRIMERA.- COMPARECIENTES .- 

Compkrecen a ra celebración de la presente escritura 

pública los señores ANGEL SECUNDINO BONILLA Y ROSA MARIA 

SALAZAR SALAZAR, cónvuges entre sí, ecuatorianos, mayores 

de edad, con domicilio en esta ciudad de Quito, capaces 

para | contratar y obligarse, quienes para efecto del 

presente escritura pública, se denominarán CEDENTES y el 

señol ANGEL. ELIECER ESPIN MORALES, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil viudo, Capaz para contratar y 

obligarse, con domicilio en la ciudad de Quito, cantón 

Quito, provincia de Pichincha, quien para efecto de la 

presente escritura pública se denominará CESIONARIO.- 

SEGUNDA .- ANTECEDENTES.-— UND.- La Compañia TRANSBIENTURIS 

CIA.: LTDA. Fue creada mediante escritura pública de 

Constitución. celebrada en la Motaría Décima del Cantón 

Quita, Distrito Metropolitano. del doctor Eduardo Orquera 

Laa Us fecha cuatro de diciembre dos mil uno, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito con fecha 

veinte y cinco de Marzo del dos mil dos.- DOS.- Acta de 

junta General: Universal de fecha veinte y cinco de 

[ 

octubre ,del dos mil cinco, en la que consta la 
; 

autorización de los accionistas para proceder ala 

respectiva cesión de participaciones. TRES.” Oficio del 

señor £íngel Secundino Honilla Gerente y Representante 

Legal a autorizando la transferencia de una participación 

1 

de un dólar del señor Angel  Secundina Bonilla en 
o 
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NOTARIA 
CUARTA 

cesión y participación. en el cual el señor ANGE 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

    

      

beneficio del señor Angel Eliecer Esp Morales, la mism     
   
   

1 
que Ja sido desglosada del paquete aMcionario del seño 

ángel Secundino Bonilla por asi convenir al sul 

intefeses.- CUATRO.- Cesión derechos ify 
| 

participaciones: Me esta manera se procede al acto di 

1 

SECUNDINO BONILLA Y SU CONYUGE ROSA MARIA ISABEL SALAZAR | 

cede! una participación de un dólar al señor ANGEL ELIECE 

ESPIN MORALES . con cédula de identidad números: una, siete 

cerol ocho dos seis tres cero dos guión tres, uno! sietl 

cero cinco uno nueve cinco cero cuatro guión seis, y und 

siete cero cuatro cuatro dos siete uno tres quión cinco, 

respectivamente, con lo que se procede a la respectiva 

reforma de Estatutos, conforme se detalla en el siguiente. 

cuadro de integración del capital que ha continuación se 

detalla para lo cual se procede a reformar los estatutos. . 

en lo que tiene que ver con el capitulo segundo DEL: 

CAPITAL SOCIAL, DE LAS PARTICIFACIONES Y DE LA RESERVA, 

LEGAL. ARTICULO CINCO .- CAFITAL SOCIAL, El capitales, 

el que ha continuación de la palabra y por el Presidente| 
l 

de la Compañía com punto y aparte, se agregará el! 

siguiente cuadro de Integración del Capital, bajo el! 

siquiente detalle. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. 

NOMBRES CAPITAL CAPITAL NUMERO 

SUSCRITO ACTUAL PARTICIPAC. 

1- ANGEL VICENTE 100 100 100 

CELÍ TORRES   
  

  

     



2- MILLIAM3 100 100 100 

PEÑA GARCIA 

2- ANGEL SECUNDINO. - 100 99 99 

BONILLA 

4- WASHINGTON ARNULFO 100 100 100 

LEDESMA GARCIA 

S- ANGEL ELTECER 1 1 

ESPÍN MORALE3 

TOTAL; 400. 400 400 
J 

TERCERA.-— PRECIO: Las partes fijan como justo precio a la 

cesión de las participaciones la cantidad de CINCUENTA 

DOLARES AMERICANOS, que el Cesionario ha pagado al 

Cedente de contado y en moneda de curso legal. CUARTA. 

GASTOS: Todos los gastos que ocasione la celebración de 

esta Escritura correrán a cargo del cesionario, Quien 

queda plenamente facultado para que realice los trámites 

. : p. 
pertinentes hasta la completa legalización de ¡este 

contrato. Usted señor Notario se dignará agregar las 

cláusulas de estilo. para la perfecta validez de la 

presehte Escritura Pública. HASTA AQUI LA MINUTA.- La 

minuta se encuentra suscrita y firmada por la doctora 

Germania Aviles. con matricula profesional número siete 

mil cuatrocientos doce, del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Fara el otorgamiento de la presente escritura 

pública; se observaron todos y cada uno de los preceptos 

legales que el caso requieres y. leida que les fue a los 

7



  

NOTARIA 
CUARTA 

comparecientes por aí el Notario; 

ratifican en toda la Expuestos y, 
t 

conmigo en unidad de acto, de todo 
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Firmado.-) Doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO 
CONTINUACION LOS HABILITANTES.- 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

aqueú los se afirman y 

para onstancia. firman 

lo cua guy fe.- 
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RAZON: Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto 

del Cantón Quito CERTIFICA y-da FE, do quo la 
COPIA FOFOSTATICA D EL PC 
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   y "CERTIFICACIÓN a 277: 
a Jalea 

LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA cba a ón 
TRANSBTENTURIS CÍA. LTDA. EN SESIÓN REALÍZADA : 
El VETNTE Y CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL CINCO, 
POR UNANIMIDAD AUTORIZAN A ANGEL  SECUNDINO 
BONILLA, CEDA UNA PARTICIPACION AL SEÑOR ANGEL 
ELTCEFR— ESPIN MORALES, DE UN DÓLAR, * DEBIENDO 
MANTFESTAR QUE. CONFORME A LA LEY, PRIMERO, FUE: ; | 
OFERTADA A LA JUNTA Y FN VISTA DE QUE NINGUNA PERSONA | ' '' 
OBTO POR ELLA SE AUTORIZA A FIN DE QUE SE CEDA'A LA !:- > 
PERGONA OUE OJEDA INDICADA EN ESTE SENTIDO SE PROCEDE 
A REFORMAR 108 ESTATUTROS EN TO QUE TIENEO QUE VER 
CON EL Capítulo Segundo: DEL CAPITAL SOCIAL, DE 
LAS PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA LEGAL. -| 
ARTTCUTO CGÍFNCO .- CAPITAL SOCIAL, El capita)..)' 
en cl que ha continuación de la palabra ly] pork: 
el Presidente de la Compañía , con puntp y, 
aparte, se agregará el siquiente cuadro del 
Integración del Capital, bajo el  siquiente. 
detalle. : 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL. o, 

NOMBRISS CAPITAL CAPITAL, NUMERO, A de 
: SUSCRITO ACTUAL PARTICIPA; 

1- ANGEL VICENTE 300 100 100 
CELT TORRES | 

NS lo. 
- PEÑA GARCIA 100 100 100.1 rf horro 

| | 
4- ANGEL SECUNDINO l 

1 
. I , 

5- WASILINGTON ARNUTFO 
LEDESMA GARCIA 100 100 100. ; 

6- ANGEJ FLTECER UN 
ESPN MORALES 1 1 

TOTAL, 400 400 100 

ES todo cuanto puedo manifestar en honor a la verdad. 

Quito, 26 NE OCTUBRE del 2005 

RAZON: Dr. Jaime Aillón Albán, Notarlo Cuarto 

del Cantón Quito, CERTIFICA y da FE, de que la 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE Un COMPAÑÍA un 
“TA. CLADA. h ; 

  

En oda o rjiudad de Quilo, -1 los ceinto ly cinco org 
Ociobre del año dos mil cinco, a las doce hores, Presidi por 
11 o señor Viconte Celi, Presidente on KR oficina de la Doclora 
«“ocmarnda Avilés, Asesor Jurídico «de la Compañía, ubicada en la 

Avenida 10 de Agosto y Río de Jansiro, Sgptimo piso Oficina 701, 
deciden los arecioniísitos constituirse en junta general universal, 
previamente ei señor Presidente solicita se nombre un secrelario 
AlHhoc, nomuczmiento que ovas en la persona de La Dra, Germdani. 
Avilás, afertivamente y a (in de conkinvar se procede a.elabgrar 
eto arden delo día, stablecióndose los siquientes puntos lde 
edepodel día: 1. Taforme «del Señor Presidente, del Gerenla Y 

Maminario del Ejercicio econémico dol año 2004. 2.- Lecturá y 

Aprobación de balances Yo annaos del  ajeccicio económico 
cexsprespondiente alo Període 2004. —3.- Reforma de EsLak ul fs 
Cesión de DBerechos y acciones. 4.- Tanto Jos balances como [us 
«nfermes han sido entregados con la debida anticipación a lor 
meienislas. Caba indicar que se encuentra presente el seño: 

vidlliems Peña Comisario de la Institución. Se pasa a trataciel 

primer punto dal orden, del día el. mism que  traserito 
iezituailmenle dico: 1.20 intorme del Soñor Presidenta, «le! 

Cereple, y Comisacio del Fjercicio económico del año:2004. "Teme 
la palabra el señor Presidente y pide que. a Lravés de Secretaría 
ceoadeo teclura de Jos respeciivo: informes los mismos que ¡hacen 
retación fundamentalmente a las escrituras de Constitución, |11 
“abital que se encuentra declarado sin haber ningún movimiento, 
puns ono estamos operando «el Consejo Nacional de Tránsito 
Transporte Terrestres no ha despachado ningún pedido por lun 
rentamanto que lleva claborándose mas de dos años sin que Er 

realica hasta la fecha. De Igual manera.el señor Comisario! y, 
Gorente hacen referencia lo mísmo, Jo cual se pone en 
ceprideración de Ta gonta y que es aprobado por unanimidad die 
loc concurrentes. Se pasa a Lratar el segundo punto: del: ordén . 
deloaffa e) miso que Lrascrilo (natualmente dice: 2.54 bectura|y 
Aqueshación «da balances y anexos del ejercicio: econóámide 
correspondiente alo Período 2004. El señor Presidente, da 4 
palabra al Contador de la bmpresa señor haniel - Pillajo, el: mismo ' 
que das lectura «del balanceo dacumontadamente y manifiesta que pr 
no liaber movimiento” aYguño cliéhitance se fundamenta en: el' aport 
de capital inicial sin ninguna operación adicional ni variación 
aluna, lo cual es puesto a consideración de los; ¡¡a3Tagent 
quienes aprueban sin observación Alquna.* Informe ' que se pone 

consideración de la Junta y se aprueban. por unanimidad de. Jo 
enncurrentes. Se pasa. a, tratar el lercer punto: ¡del ¿orden del díh 
elomismo que trascríto textualmente: - dicet 37 Reforma d 
tsatalutos. Cesión de Derechos y acciones.* Para lo cual toma 1p 
palabra elo señor Presidenic e informa que presente . el “señor 
MIGEL  —SECUNDINO  —BONILLA, mari Ciesta que quiere ceder una 
participación, razón por la cual procede a ofertar a, ha: Junta 
los mismos que presentes  mariifiestan' no ' querer ¡dich 
participación razón poc la cual se da la autorización 'pert inentr 
aofin de que sea ofertada fuera de la empresa, lo;¡cual e: 
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proveído pOr cl señor Angel Bonilla” el. mismo que o imánitlicoca: 'que' 
por cuanto la Junta no decide tomarlo,' la cesión: se: 1 haré en 
furor del señor Angel Eliécer Espín Morales, cazón por, “lá cual 

nos vemos, eu la necesidad de reformar los estatutos, . en. lo que 
Lione qué ver Con el Capítulo «Segundo: DE CAPITAL SOCIAL; DE 

BARS PARTICIPACIONES Y DE TA RESERVA LEGAT.- ARTICULO íCINCO .- 

CAPTPATL, SOCIAL, El capital... en el que ha continuación de la 

paltabri y por al Presidente “de la Compañía con punto y apatte, 
an agregará nl siguiente cuadro de Integrac ión del Capital, bajo 
eo sjquiente delalle. 

SHADREO DE TINPEGRACION DEL CAPITAL. 
! : y 4 

HOMBRES CAPITAL CAPITAL NUMERO ::. 
SUSCRITO ACTUAL PARTICIPA. 

pod 

AHGEL VICENTE 100 100 100  * 
GELT TORRES | 

“- PULL TAMS : 

PEMA GARCIA 100 100 100 

34 AMGET SECUMDIMO b: - pos 
PONTELA Y 100 99 99 > 

4- PACSININGTON ARMULFO ! 
LEDESMA GARCIA“ 100 100 100 

: ¿orara y o 
3- ANGEL ELTECER 3 a al 0 A : 

ESPTNIMORATES e me E 110” Ep 

400 ', 

De. Jairo Nós 5 “ibáp : | : 
” Oso Beata 

Sano ener más qme Lratacr el señor Presidente clausura da junta, 
besado las calorce horas, y pide un receso de quinqe eo a 
ib de pabaeqgar 0) agha respectiva, 

5 Ho: 

E SEC e 
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siondo las catorce horas guince minutos, “el Sede: ie Bsénte. 

reinsrala lo Jufta GigaAty japo e derdar lectura" del: “Bot ta 
docdug nión algu respautiva. 1 eL rante ceo ROFOBAN A a 

7 COPIA FOVOSTATICA DEL DOCUMENT 
Stfécedo ES FIEL COPIA dia *u ORIGINA 
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Quito, 04 de diciembre del 2004 

Señor 

ANGEL SECUNDINO BONILLA 

Ciudad.-; 

De mi consideración: 

Tengo. el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de socios 
de la Compañía “ TRÁNSBIENTURIS COMPAÑÍA LTDA “, en su sesión 
de carácter universal realizada el día cuatro de diciembre del 2004, tuvo el 
acierto de elegir a usted como GERENTE de la compañía para el "perlodo 
de dos años, de conformidad con el Estatuto. 

Como Gerente, tendrá usted la representación legal de la compañia, en 
forma Judicial y extrajudicial. O 

: | se 

Las atribuciones y deberes del Gerente, constan de la escritura pública 
constitutiva de la Compañía TRANSBIENTURIS CIA. LTDA., otorgáda el 
día martes cuatro de diciembre del dos mil uno, ante el Notario Décimo del! 
Cantón Quito, Dr. Eduardo Orquera Z. € inscrita cn el Registro Mercantil 
con el Número 997, Tomo 133, el veinte y cinco de marzo del dos milldos, 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pic del presente. 

|       

  

        
| 
| 

PAZON: Dr. Jaime Aillón Albán, Notario € arta; 

Atentament     

          

  

   
COPIA FOTOSTARICN DES 

antecedó ES FIEL COPIA/Í0 gu ORI 

del Cantón Quito, CERTIFICA y da FE, do qye la 

CUMENTO que: 

INAL quí ge: 

  

    
  

. . puso a mi vista,” VS | 
ANGEUVIGENPECELI TORRES Quito ». o | 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA LA OU 
110160546-5 AAA => 

  

d mb Pod | e: 

Yo, ANGE L SECUNDINO BONILLA, con C.I. 170826302- 3, acepto el 
cargo de GERENTE de la Compañía TRANSBIENTURIS CIA EN 
que se me confiere según nombramiento procedente. 

  

von esta lecha coo pe ts 
locumento bajo el N2 4 

le Nombramientos' Tomo... 

Quito.a 15, 

“y a 04 de diciembre del 2004 

ANC he “CUNDINO BON]JL 

170826302- 3 
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HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- : 
Se otorgó ante mí en la fecha que consta del instrumento, y en fe de ejla conflero esta TERCERA yo 
COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada hoy día miércoles nueve de noviembre del año $ 
dos mil cinco. d 
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   E AILLON ALBAN , 
NOTARIO c ARTO DEL - CANTON QUITO. 

  
  
 



  

- - - ZON: Tomé nota de la presente escritura de CESION D 

y . PARTICIPACIONES al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMP I 

“TRANSBIENTURIS CIA. LTDA”, otorgada el 4 de Dicien e 

del e el Suscrito Notario.- Quito, 16 de Noviembre del 

2005.- 

    mr 

£ Lega, má 
o 

ía Décima” 
4 

« Ecuadí: 

    

  

Quito - Echar: 

 



  

REGISTRO MERCANTIL A DEL CANTON QUITO 

  

    
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 997 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinticinco de Marzo del dos mil dos, a fs 869 vta, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la Compañía “TRANSBIENTURIS CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintitrés de Noviembre de dos mil 
cinco. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAUL CAYBOR SECAIRA o 
REGISTRADOR MERCANTIL *: “* 
DE CANTÓN QUITO... 
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